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TIPO DE CAMBIO. 
 

Tipo de cambio  para el día 12 de Abril de 2019  es 

de $18.8360  M.N. (Dieciocho pesos con ocho mil trescientos 

sesenta diezmilésimos moneda nacional) por un  dólar de los 

EE.UU.A 

FE DE ERRATAS CIRCULARES G-0069/2019 Y G-0070/2019 

 

 

Se hace constar que en la Circular informativa G-0069/2019 Decreto por el que se 

modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación y el Decreto por el que se establece el impuesto general de 

importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, de fecha 10 de abril 

de 2019; se presenta el siguiente error: 

 

En el tercer encabezado de dicha circular, dice: 

 

 

Debe decir:  

 

 

 

 

 

Así mismo, Se hace constar que en la Circular informativa G-0070/2019 Decreto por 

el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

de Exportación, el Decreto por el que se establecen diversos Programas de 

Promoción Sectorial, el Decreto por el que se establece el impuesto general de 

importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte y el Decreto para el 

Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación; 

de fecha 10 de abril de 2019; se presenta el siguiente error: 

 

MODIFICACIÓN AL PROSEC 

MODIFICACIÓN AL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL IGI PARA LA REGIÓN 

FRONTERIZA Y LA FRANJA FRONTERIZA NORTE 

http://www.caaarem.mx/Bases/CIRCULAR17.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/160a1cd20bca46fe86258130004e7dde/$FILE/P046.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/bc18056243638313862583460055f7ca/$FILE/P074.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/53c39b5a0d7f8fcb8625836a0075b4de/$FILE/P084.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/78c0b5694108874c862583700066484c/$FILE/Bol. 009.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/ec0f58fa13868d25862583c300616e33/$FILE/P016.pdf


En el tercer párrafo, del segundo encabezado dice: 

 

Se modifican aranceles aplicables a mercancías tales como tejidos de punto, 

prendas y complementos de vestir, artículos textiles confeccionados, pertenecientes 

a los capítulos 61, 62 y 63, anteriormente contaban con una tasa del 20%, 

actualmente se establece la tasa del 25%. (Cabe destacar que lo antes señalado 

entrará en vigor el 11 de abril de 2019 y estará vigente 180 días naturales). 

  

 

Debe decir: 

 

Se modifican aranceles aplicables a mercancías tales como tejidos de punto, 

prendas y complementos de vestir, artículos textiles confeccionados, pertenecientes 

a los capítulos 61, 62 y 63, anteriormente contaban con una tasa del 20%, 

actualmente se establece la tasa del 25%. (Cabe destacar que lo antes señalado 

entrará en vigor el 6 de mayo de 2019 y estará vigente 180 días naturales). 

 

 

 

 


